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ANEXO 1

ANEXO II

ANEXO
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5441 RESOLUClON de 11 de febrero de 1992, de la Subsecreta
ria. por la que se da publicidad al Co,!venio de ('olabvra~ión
entre el J\1inisU'rio de Asuntos SOCiales y la Comumdad
AutÓnvma de E"(tremadura para la realización de progra
mas para el desarrollo de serricios de atención a la primera
infancia,

Habiéndose suscrito con fecha 20 de dicicmbre de 1991 Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la realización de programas para el
desarrollo de servicios de atención a la primc~ infancia (cero-tres a~os).
procede la publicación en el (~Bolctín Oficlal del Estado» de. ,dICho
Convenio, que se acompaña como anexo a la presente RcsoluclOn.

Lo que se comunica a los efectos oportunos. . . ..
Madrid, 11 de febrero de 1992.-EI Suhsecrctano. Jose IgnacIO Percz

Infante.

Servicio dJ.' Atención Primera Infancia de Barcelona:

AporlJ,ción Comunidad Autónoma y Corporación Local
Aportación Ministerio Asuntos Sociaks

Servicio de Atención Primera Inümcia de Prat de L10bregat
(Barcelona):

Aportación Comunidad Autónoma y Corporación Local
Aportación Ministerio Asuntos Sociales

Servicio de Atención Primera Infancia de Salt (Gerona):

Aportación Comunidad Autónoma y Coporación Local
Aportación Ministerio Asuntos Sociales

Com'enio de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización de programas
para el desarrollo de servicios de atención a la primera infancia (cero-tres

años)

En Madrid a 20 de dicicmbre de 1991.

Aportadón de la Comunidad Autónoma de Cataluña. Corporaciones
Locales y 1\linisterio de Asuntos Sociales

AÑO 1991

La cxceknthi<;,a :-'(-i)\)r:J tk·¡ü ~1.~t;¡j\? Fern<indt'7 Sanl. Mjni<"~ra de
\<,·tns Su>:<Jlc\. } Ll t.h,;;k'nt~}Tu S..... j~'>f:l (~lít'ta ~fJfl.l Jc~U'i L()pu

Programas a desarrollar por la Comunidad Autónoma de Cataluüa
en 1991

Ampliación de plazas. Servidos de Atención Primera Infancia de
Barcelona.

Ampliación de plazas. Servicio de Atención Primera Infancia de Prat
de Uobregat (Barce-Jona).

Ampliación de plazas, Servicio de Atención Primera Infancia de Sal1
(Gerona).

b) La aprobación de la Memoria.
e) La interpretación del presente COllvTnio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución, que se llevará a cabo dentro de los tres
mescs siguientes a la firma del presente Convenio, y, en todo caso, para
aprobar la Memoria a que se hace referencia en el Acuerdo séptimo.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una
evaluación inicial de la puesta en marcha del programa.

Novena.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en
duplicado ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar
v fccha arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales. Matilde
Fernándcz Sanz.-El Consejero de Bknestar Social, Antoni Comas i
Baldellou.

Total aportación Comunidad Autónoma y Corporacio-
nes Locales . 13.177.973

Total aportación Ministerio de Asuntos Soda1cs 8.450.701

EXPONEN

Baldi..'llou. Consejero de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de
Cataluña, '

Prín.l~~ro:-qu.e al Mi~isterio de Asuntos Socíalcs le corresponde la
pr~tccl'lon Jundlca y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el
artlClIlo 2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, y en el articulo
5.1. apartado a), del Real Ile<'reto 791/1988, de 20 de julio.

Sc'gundo.-Que la Ley 31/1990, de 27 de diciembre de 1990, de
Prcsuput'stos Generales del Estado para 1991 (<<Boletín Oficial del
EstadO» del 28), recoge. una partida presupuestaria en el concepto
27.04.3130.454, con destmo a programas de desarrollo de los servicios
de atención a la primera infancia (cero-tres anos).

Tcrcero.-Quc es vol.un~~del Ministerio de Asuntos SOc1ales promo
ver )' 'poten~Jar la realIzacJOn de programas que permitan ampliar los
servICIos eXistentes de atención a lí;l primera infancia (cero-tres años).

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Catalu-na ostenta compe
tencias en materia de asistencia social, de acuerdo con el artículó 9.25
de su Estatuto (Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre) y el Rcal
Decreto de transferencia 1949/1980, de 31 de julio.

QUlllto.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en su
rcunü?n celebrada el día 24 de abril de 1991, fijó los criterios 'para la
SdcTclón de. los p~ograr:nas a subvencionar con cargo al capítulo
pr,:,sl:lpuestano r~feTJdo, siendo aprobados por Acuerdo del Consejo de
Ministros del dIa 10 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
dc 10 de Junio).

Scxto.-Quc la Comunidad Autónoma oc Cataluna tiene prl'visto ia
puesta en marcha de programas de las características apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con
arreglo a las siguientes '

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo~

raóón entre d Ministerio de Asuntos Sociales v la Comunidad Autó·
noma de Cataluña para el desarrollo de los programas destinados a crear
scrvkios de atención a la primera infancia (cero a tres años) que se
t'Spt'l'ifican en el anexo) de este Convenio.

Segunda.-I..a Comunidad Autónoma_de Cataluna pondrá en marcha
los programas a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tcrcera.-Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias, la
Comunidad Autónoma de Cataluña y las Corporaciones Locales aportan
la cantidad total de 13.177.973 pesetas, como participación en la
financiación de los programas, de conformidad con el desglose que se
('ont1cnc en el anexo 11 del Convenio.

Cuarta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.04.3130.454 para el ejercicio de 1991, aporta la
cantidad total de 8.450.701 pesetas. como participación en la financia
ción de los programas, de conformidad con el desglose que se contiene
en el anexo JI del Convenio.

Quinta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad
seflalada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

A) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos
Sociale-s,a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los
programas que se especifican en este Convenio de colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los servicios previstos en el
programa y proporcionar al Ministerio de Asuntos Sociales a través de
la Dirección General de Protección Jurídica del Menor, la información
que recabe en relación con el prt\ente Convenio.

C) Elaborar los documentos necesarios que permitan fl~coger los
datos kcnicos sobre los servicios financiados,

SCptima.-La Comunidad Autónoma de Cataluña elaborara, al finali
zar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica de cada
proyecto que. al menos recoja:

Información económica.
Acti vidadcs realizadas.
Recursos utilizados.
Sl:i..'tores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos Estadísticos.
Valoración del Programa.
Dificultades y propuestas.
üctava.-Para el seguimiento del presente Convenio se constituye

una Comisión mixta formada por los siguientes miembros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, designados
por el Subsecretario del Departamento, de los cuales uno será el Director
de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad Autónoma.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Cataluña.
Serán funciones de esta Comisión:

al El cür.ocimiento, seguimiento y \~lkr~'_T,'l de los progr;¡n':l'''
~i("jl...L\.~,)s.
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ANEXO 1

ANEXO n

Programas a dt'sarrnllar por la Comunidad Autónoma de F:;.-xtremadura
en 1991

Total aportaCIón (oiTIur1idad Autónoma y Corporacio-
nes Locales ". . . 26.554.903

rotal aportacií:.¡-¡ \'i,:1~;.;it"'{) Jt:·'\q¡nto<¡ Sociaies 9,~,l)7261

5UO.OOO
500000

&77.061
877.061

970.000
970.000

: (;jO.200
USO.200

26n.041
2.000.000

2.1)00.000
1.000.000

17S74.óOI
e.600.000

Aportación de la Comunidlld ,-\utónoma de Fxtremadura, Corporaciones
Loc-alt's y Ministerio de Asuntos Sociales

i991

Creación de una (J-uarJcna InfantIl temporera en M31p~1rt.lda de
PhsL'ncia (Cá('er~5).

Ampliación de pia¡,IS en 1¡¡ Ciuardcna Infantil {(Chtribejc)} de
Pinofranqueado tCkercs).

·\mpliación de plazas en la Guardería Infantil de Cá.minomorisco
(Cierres).

o\mplíacióTl de riMas ... n la Escuela Infantil «Nueva Cudad>} de
Mcrida (Badajoz).

·\mpliación de plaz;:\s NI la Guarden,¡ Infantil de fvIontcffllbio dc la
Serena (Badajoz).

Ampliación de plan:> en Id. GUJnfcna Infantil de Medclhn (Badajoz).
;\mpliación de rlala~ en la Guardería Infantil de Santa ,\malia

(Badajoz).

Guarderia Iníantll ~l'tnpíJrl'¡a cnl'vlalpartlda de Plasenóa
[C;iceres):

AportaCIón Comunid:l(Í Amófloma y Corporación LOCé!
Aportación Mínistfno di"' A"unto~ Sociales

C,uardcría Infantil «Chinhl'jc»- de PlOofranqucado t( aceres):

rlportal'ión Comunidad Aut(moma y Corporación Local
:\ponación rvfini~~kTio Je Asuntos Sociaks

Ciuarderia Infantil d(' Carn¡fl('mon~('o (Cáccres):

Aportación Comunldaa Autónoma v Corporacion Lo(;a~

"'-portaclon MinIsterio de Asuntos 'Sociales

Escuela Inlantil «Nueva (, iudad» de Mérida (Badajoz);

Apot1ación Comlll1jüarl Autónoma y Corporación Local
\ponanón Ministcrin de Asuntm Sociairs ....

(~uardería Infantli lk· MunterruhlO de la Serena (Badajoz):

,'\portaciún COl11u¡¡iJaJ Aut0floma y Corporación Loe;ti
.1,.portación Ministerio de Asuntos Sociales ... '.

C,uardería Iníantil de M{'ó.dhr¡ (Radajoz.):

AportaCión Comunidad Auionoma y: Corporación Local
'\portación Mini.:.terin de- Asuntos SOC'Jales ...

Gnarderia Infantil de Santa Amalia (Badajoz):

Aportación Comunidad Aotónoma v Corporación Local
Aportanón r..-1inístcri') de A~untos 'Sociales .

Serán fundones de esta Comisión:

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobaCIón de la Memoria.
r) La interpretación del plcsentc Convenio.

La Comisión se reunirá (on la periodicidad que se determine en el
111001ento de su constitución, que se llevará a cabo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del presente Convenio. y, en todo caso, para
aprobar la Memoria a que se hace referencia en el acuerdo séptimo.

En la reunión de constitución de la Comisión se realilará una
evaluación inicial de 'a puesta en marcha del programa.

Novcna.-Estc Convenio tendrá vigencia durante el periodo de un
,lilO desde- la fecha de Sil firma.

y en prueba de conformidad. firman el presente Convenio en
duplicado eiemolar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar
y fecha arriba indicadDs.-·L'l Ministra de Asuntos Sociales. Matilde
Fernándcl SanJ.-La Consejera de Emigración y Acción Social; María
Jes-ús López Herrero

CLAI1SULAS

EXPONEN

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le (-orrcspondc la
protección jurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el
articulo 2.1 del Real Decreto 727/1988. de 1I de julIo. yen el artículo
5.1. apartado a). del" Real Decreto 791/1988. de 20 de julío.

Segundo.-Que la Ley 31/1990. de 27 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1991 («Boletín Oficial del EstadO) del 28),
recoge una partida presupuestaria en el concepto 27.04..3130.454, con
destino a programas de desarrollo de los servicios de atención a la
primt.'ra infancia (cero-tres años).

Tcrcero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos SOCIales promo
ver y potenciar la realización de programas que permitan ampliar los
servidos existentes de atención a la primera infancia (cero-tres añosL

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Extremadura ostenta
competencias en materia de asistencia social y bienestar sociaL de
acuerdo con el articulo 7.1.20 de su Estatuto (Ley Orgánica 1/1982, de
25 de febrero) y los Reales Decretos de transferencia 251/1982, de 15 de
enero, y 2191/1984. de 8 de febrero.

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales. en su
reunión celebrada el día 24 de abril de 1991. fijó lo!tt criterios para la
selección de los programas a subvencionar con cargo al capitulo
presupuestario- referido, siendo aprobados por Acuerdo del Consejo de
Ministros del día 10 de mayo del presente año (<<Boletin Oficial det
Estado» de 10 de junio).

Sexto~-QuelaComunidad Autónoma de Exiremadura tiene previsto
la puesta en marcha de programas de las características apuntadas.

Por lo que acuerdan suscribir el Convenio dc colaboración, (on
arreglo a las siguientes

Herrero, Consejera de Emigración y Acción So<.'ial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

Primera.-EI presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de AsUnto<¡ Sociales y la Comunidad Autó
noma de Extremadura para el dcsarrollo de los programas destinados a
crear servicios dc atención a la primera infancia (cero a tres años) que
se cspecincan en el anexo 1 de este Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autónoma de Extremadura pondrá en
marcha los programas a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.-Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias. h
Comunidad Autónoma -de Extrcmadura y las Corporaciones Locales.
aportan la cantidad total de 26.554.903 pesetas, como participacian '=11
la financiación de los programas, de conformidad con el desglose que se
contiene en el anexo II del Convenio.

Cuarta.-El Ministerio de Asuntos Sociales. con cargo a su uotaclOt1
presupuestaría 27.04.3130.454 para el ejercicio de 1991. oporta la
cantidad total de 9.527.261 pesetas. como participación en la financia
ción de los programas, de conformidad con el desglose que se contlcne
en el anexo II del Convenio.

Quinta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad
señalada en la cláusula anterior, una vez firmado este- Convenio,

Sexta.-La Comunidad Autónoma dcherá:

A) Aplicar los tondos aportados por el MlIlisteriu de Asuntns
Sociales a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de lo"
programas que se especifican en este Convenio de colaboración.

B) Informar de la puesta en marcha de los serVIcios previstos en el
programa y proporcionar al Ministerio de Asuntos Sociales. a traves- de
la Dirección General de Protección Juridlca del Menor. la informadon
que recabe en relación con el presente Convenio.

C) Elaborar los documentos necesarios que permitan recoger los
datos técnicos sobre los servicios financiados.

Séptlma.-La Comunidad Auónoma de Extremadura elaborara. al
finaliza:r la vigenCia del Convenio, una Memoria finant:iera y técnica Je .
cada proyecto que al menos recoja

Jrdormación económica.
Al'ti\'ldades realizadas.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valoración del programa.
Dificultades y propuestas,

Octa.va.-Para el seguimiento del. presente (.-;00 \'(nio se (on:->lituyt
una Comisión Mixta formada por los siguiente~ mit.'mbros:

Tres rcprescnt~ntes del Mimsterio de Asuntos Sociales, de~ignado<¡

por :.~1 Subw-cretáno del Departamento, de los cuales uno será el DiHxior
de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad Autonoma.

Tr2$ representantes de la Comunidad Autónoma de E,tn:madma


